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Serán luscritores ferzosoi á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de aó de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto 'oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de z86i.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Marzo 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de la 3.a 1¡2 brigada 
D. Enrique Rodeiro.—Imaginaria, otro de Artille
ría D. Vicente Arizmendi.—Hospital y proviiio-
nes, núm. 72.—2.o Capitán.—Vigilancia de á pié 
Artillería.—6.o Teniente.—-Paseo de enfermos. 
Artillería.=Música en la Exposición núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
(Continuación.) 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

T I T U L O I I I 
ATRIBUCIONES JUDICIALES DB L A S AUTORIDADES 

QUE E J E R C E N JURISDICCION 

CAPITULO PRIMERO 
Atribuciones judiciales de ios Capitanes generales 

de Departamento 
Ait. 28. Los Oapitanes generales de Departa

mento ejercen la jurisdicción de Marina en toda la 
comprensión de su Departamento y fuerzas de su 
mando. 

Art . 29, Será atribución del Capitán general del 
Departamento: 

i . o Ordenar la formación de causas contra ma
rinos de todas clases y demás personas sometidas 
á su jurisdicción, cuando no las hubieren mandado 
inskuir las Autoridades ó Jefes facultados al efecto. 

2,o Nombrar los Jueces instructores y Secreta
rios para las causas de la competencia de los Con
sejos de guerra; confirmar los nombramientos 
que hicieren para dichas causas las Autoridades ó 
Jefes que las hubieren prevenido, y designar los 
Fiscales militares y Asesores en los casos que pro
ceda. 

3.o Dirigir los procedimientos judicialés y resol
ver las dudas, reclamaciones y recursos que en los 
mismos se susciten ó promuevan. 

4.o Acordar, inhibiciones, aceptar competencias 
y promoverlas, todo con arreglo á las disposicio
nes contenidas en esta Ley. 

5.o Decretar el sobreseimiento ó la elevación á 
plenario de las sumarias. 

6,o Disponer la reunión de los Consejos de 
guerra y nombrar el Presidente y Vocales que de
ban componerlos. . 

7.o Resolver sobre las incompatibilidades, exen
ciones y excusas de los nombrados para intervenir 
en los actos judiciales y acerca de las recusaciones 
que contra los mismos se promuevan. 

8.0 Aprobar las sentencias de los Consejos de 
disciplina cuando corresponda. 

9,o Aprobar las sentencias del Consejo de guerra 
ordinario en que no se imponga la pena capital 6 
aIguna de las perpétuas. 

10. Aprobar las sentemas del Consejo de guerra 
de oficiales generales en qe no se imponga la pena 
capital; la de pérdida de jmpleo, la de separación 
de servicio ó cualquiera oía que lleve consigo estas 
dos últimas. 

1 1 . Aprobar las sentecias de los Consejos de 
guerra ordinarios y de ofieiles generales, caalquier» 
que sea la pena impuesta, iempre que se trate d« los 
delitos de traición, espioaje, rebelión, conspiración 
para la rebelión, sedición,secuestro y pira ter ía . 

12. Aprobar las senteicias de los Consejos de 
guerra ordinarios y de Oflcales generales, cualquiera 
que sea la pena impuesta en fuerzas de su mando 
en operaciones de guerra 

13. Elevar al Conseja Supremo las cansas coya 
sentencia no le correspoida aprobar y las que no 
hubiesen obtenido su aprobación por desacuerdo 
con el Consejo de guerra 6 con el Auditor. 

14. Remitir ai Consejo Supremo testimonio del 
informe 6 acusación fiscal opinión escrita del Ase
sor, cuando la hubiere,! defensa ó defensas, senten
cia, dictámen del Auditor y decreto subsiguiente en 
las causas cuyo fallo apruebe, y testimonio también 
del decreto que dicte y de los dictámenes en que 
se funde acerca de ios sobreseimientos é inhibiciones 
que acuerde. 

15. Llevar á ejecución las sentencias firmes, 
previos los trámites que procedan, según los casos. 

16. Decretar el cumplimiento de los exhortes que 
recibiere de otras Autoridades judiciales. 

17. Ejercer la jurisdicción disciplinaria que le 
corresponda sobre todos los que intervengan en la 
administración de justicia. 

18. Aplicar los indultos generales y amnistías 
que se dicten á los que hubiesen sido juzgados y 
sentenciados por los Tribunales dependientes de su 
jurisdicción, é informar sobre las peticiones de i n 
dulto especial de los mismos. 

19. Hacer Jas visitas de presos en la forma y 
periodos que corresponda. 

20. Encomendar á sus subordinados las comi
siones y práct ica de diligencias que con arreglo á 
las Leyes exija la administración de justicia. 

3 1 , Designar los defensores cuando el nombra
miento se haya de hacer de oficio. 

CAPITULO I I 
Atribuciones judiciales de ¿os Comandantes generales 

de Apostadero. 
A r t . 30. Los Comandantes generales de Apos

tadero ejercen la jurisdicción de Marina en toda la 
comprensión de su Apostadero y fuerzas de su mando. 

A r t . 31 . Los Comandantes generales del Apos
tadero tendrán las mismas atribuciones judiciales 
que los Capitanes generales de Departamento. 

Art . 32. E l Comandante general del Apostadero 
de la Habana tendrá además la facultad de delegar 
su jurisdicción total ó parcialmente en caeos extra
ordinarios en el Comandante principal de Marina 
de Puerto Rico cuando se trate de asuntos de esta 
isla, pero dando cuenta al Gobierno. 

CAPITULO I I I 
Atribuciones judiciales de ios Comandantes generales 

de Escuadra, 
A r t . 33. El Gomaudaute genera! do Escuadra 

ejerce la jurisdicción de Marina en las fuerzas de 
su mando y personas de cualquiera clase embarca
das en buques subordinados á su insignia, en los 

buques que apresare y en las aguas y territorios 
que ocupare militarmente con fuerzas á sus órdenes. 

Ar t . 34. Corresponden al Comandante general 
da Escuadra las mismas atribuciones que á los Ca
pitanes generales de Departamento. 

Disposición general á los tres capítulos anteriores 
Ar t . 35. Los generales con mando de fuerzas; 

las Autoridades de Marina que no ejercen jurisdic
ción; los Comandantes de buques; Jefes de Cuerpo 
ó de establecimientos pertenecientes á la Marina; 
todo Oficial que mande fuerzas destacadas y todo 
marino que tenga autoridad ó mando independiente, 
deberán prevenir la formación de causas por delitos 
de la competencia de la jurisdicción de Marina que 
se cometan en el buque, circunscripción 6 fuerzas 
de su respectiva autoridad ó mando, 

CAPITUTULO I V 
De los Auditores y demás funcionarios del Cuerpo 

Jurídico de la Armada, 
A r t . 36. En las Capitanías generales de los De

partamentos; en los Apostaderos de la Habana y 
Filipinas; en la jurisdicción de Marina en Madrid; en 
las Comandancias de Marina y en los distritos, hab rá 
el personal del Cuerpo Jurídico de la Armada que 
corresponda con arreglo á las funciones respectivas. 

También lo habrá en las Escuadras cuando el Go« 
bierno lo juzgue necesario. 

Ar t . 37. Corresponde á los Auditores emitir 
juicio en todos los casos de interpretación ó apli
cación de las Leyes, é intervenir, proponiendo la 
resolución que corresponda, en cuantos procedimien
tos judiciales se instruyan é incidencias de los mis
mos se susciten ante la Autoridad jurisdiccional de 
quien dependan. 

Ar t . 38. Los Fiscales de Departamento y Apos
tadero ejercen las funciones fiscales en las causas 
por delitos que no tengan carácter militar, come
tidos por toda clase de personas. 

También ejercen las funciones fiscales en las cues
tiones de competencia que se promuevan entre la 
jurisdicción de Marina y otras jurisdicciones, co-
rrespondiéndoles en tal concepto defender la integri
dad de aquella, con arreglo a las Leyes. 

Ar t . 39. Corresponde á los Tenientss Auditores 
y Auxliares asistir como Asesores á los Consejos de 
guerra y auxiliar los trabajos de los Auditores y 
Fiscales á cuyas órdenes estén. 

Art . 40. Corresponde á los Asesores emitir juicio 
en todos los casos en que con arreglo á las Leyes 
deban consultar á los Comandantes de Marina y Ayu
dantes de distrito, así como asistir como Asesores á 
los Consejos de guerra. 

(Se continuará.) 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 

Estado Mayor. 
Comandancia de la Divición Naval de la Pa ra» 

gua.—Excmo. é Iltmo. Sr .—fi l Comandante del Ca
ñonero tBulusan» con fecha de 19 del mes anterior 
me dice lo que sigue.—Para el curso que V . S. tenga 
á bien darle debo hacerle presente que al pasar 
remolcando al Cañonero tMIndoro» en viage á Cu-
lion entre las islas Minalay (Súr de la isla B ^ a -
lacao) y Malapaso encontré un bajo formado placer 
de 9 métros en algunos puntos y 20 en otros de 
braceage, cuyo no bajo no está marcado en la carta 
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núm. 224 hoja 6.a Isla Calamianes y parte de la 
Paragua, la extensión de dicho placer es de más de 
tres millas N . E. S. 0. en fondo piedra gruesa y la 
situación próxima de su parte central la siguiente: 
—Latitud próxima l l . o 4 1 ' 3 0 " N . Longitud 
próxima 126o 2 1 ' 30 E, de San Fernando. Todo lo 
cual en cumplimiento de mi deber tengo la honra 
de participar á V. S. Lo que tengo el honor de tras
ladar á V . E. I . para su superior conocimiento y 
fines que estime convenientes.—Dios guarde á 
V . E. I . muchos afios. Puerto Princesa 5 de Fe
brero 1895.—"Waldo Perez.^Rubricado.=Excmo. é 
lUmo. Sr, Comandante general del Apostadero.— 
Es copia, Enrique Sostoa. 

El dia l . o y siguientes hábiles del próximo mes 
de A b r i l tendrán lugar en la Comandancia de I n -
igeaieros del Arsenal de Cavite, los exámenes de 
Maquinistas navales con arreglo al programa apro
bado por Real órden de 17 de Abr i l de 1891 y mo
dificación introducida por la de 4 de Marzo de 1892, 
lo que se anuncia al público á fio de que loa que 
aspiren á dichas plazas promuevan sus solicitudes 
al Excmo. é l i tmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero y Escuadra con los documentos que jus
tifiquen reunir los requisitos establecidos en los ar
tículos 30 y 31 del reglamento de Navegación mer
cante coleccionado en l .o de Enero de 1885. 

El programa de las materias sobre que han de 
versar los ejercicios está manifiesto en esta Jefatura 
donde pueden entererarse loa interesados en horas 
hábiles de Oficina. 

Manila, 5 de Marzo de 1895—El Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sostoa. 

En el dia de hoy se ha hecho cargo del mando 
de este Apostadero y Escuadra y demás destinos que 
le son anexos, el Excmo. é I l tmo. Sr. Contra^A!-
mirante de la armada D. Vicente Cárlos Roca y 
Sansaioni, nombrado para desempeñarlos por 
B . D. de 28 de Noviembre úl t imo. 

Lo que se pública en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Manila, 5 de Marzo de 1895.—El Jefe de Es
tado Mayor, Eorique Sostoa. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A 

Secretaria. 
El lUmo. Sr, Presindeote de esta Audiencia se h* 

servido nombrar- Jueces de Paz y supletés para el 
restb del bienio, á los individuos siguientes: 

D . Pablo Antig para Ju«z de Paz del pueblo de 
Alcoy, provincia de Cebú, en reemplazo del bienio 
anterior. 

D* Guillermo Bandoy para id . en el de Valderrama, 
provincia de Antique, en reemplazo de D, Marcelino 
Magaso que ha sido declarado incapacitado para el 
mismo. 

D. Joan Orense para id . en la Cabecera de A l -
bay, en reemplazo de D , Bonifacio Villareal que 
ha renunciado. 

D. Constantino Cabos para i d . en el pueblo de 
Mercedes partido judicial de Borongan. en reem
plazo de D. Simón Talavera que ha fallecido. 

D. Juan Fernandez Gallego para suplente del pue
blo de Calamba provincia de la Laguna en reem
plazo de D. Ensebio Elefano á quien se le tuvo por 
renunciante de dicho cargo por estar desempeñando 
otro de carácter municipal. 

D . Vicente Olarte, para i d . en el de J iménez, 
provincia de Misamis, en reemplazo de D. Marcelo 
Gómez Pastrano, que ha sido nombrado Juez de Paz. 

Manila, 4 de Marzo de 1 8 9 5 . « G e r v a s i o Crueces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.0 
El dia 14 del actual á las ocho en punto de la 

m a ñ a n a y en el local de costumbre, se verificará 
el 3.er sorteo de la Lotería nacional Filipina del 
presente año . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
> Manila, 5 de Marzo de 1895.—El Subintendente, 
Manuel Sastion, 3 

GOBIERNO CIV DE L A PROVINCIA 
D MANILA. 

Sectaria. 
Hallándose deposita en el Tribunal del pueblo 

de Pineda de esta pvincia un caballo de pelo 
bayo biscocho se anu ía al público, para que las 
personas que se creanon derecho á el se presen
ten á reclamar en estSecretar ía con los documen
tos justificativos de sipropiedad en el término de 
diez dias; en la inteüiacia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie lya deducido su acción se 
procederá á lo que hiiere lugar. 

Manila, 4 de Marzo 11895. —Julio F. de la Vaga. 

ALCALDIA DE L CIUDAD DE MANILA. 
No habiéndose prestado el dueño del Quiles sin 

número, detenido en a Celaduría del distrito de 
Malate, sin embargo el anuncio que al efecto se 
ha publicado por tres <as consecutivos en la Gaceta 
oficial, se procederá ¿su venta en públ ica subasta 
el dia 9 del corriente mes á las nueve de su ma
ñ a n a en esta Secretan. 

Lo que de órden dellltmo. Sr. Alcalde, se anun
cia en la expresada Gceta, para conocimiento del 
público. 

Manila, 5 de Marzo ó 1895.—P. O.—José M . del 
Castillo. 

OBRAS DE RBEDIHCACION DEL PALACIO 
DEL GOBERÍADOR GENERAL. 

Anuncie de subasta. 
En virtud de lo acodado por el Excmo. Sr. Go

bernador general de (stas Islas con fecha 26 de 
Febrero próximo pasad), se ha señalado el dia 28 
de este mes de Marzo á las diez de la mañana para 
ia adjudicación en concierto particular ante el ln \ 
geniero Jefe de Obras [üblicas del Distrito de Ma
nila, del suministro de jiUares labrados de granito 
con destino á los zócalos del nuevo Palacio del 
Excmo. Sr. Gobernador general, cuyo importe según 
presupuesto aprobado por dicha Superior autoridad 
en la fecha antes citada, asciende á 18813 pesos 
y 40 céntimos, debiendo ejecutar el servicio ei 
adjudicatario con sujeción estricta á los planos y 
pliegos de condiciones que para conocimiento del 

referencia, sitas en la calle de la Audiencia a l i ado 
de las de la Dirección de Administración civil, todos 
los dias 00 feriando de 8 á 12 de la mañana y de 
4 á 6 de la tarde. 

El concierto se celebrará en la Jefatura de Qbras 
públicas del expresado Distrito, establecido en la 
calle del Globo de Oro número . . . 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se 
inserta á continuación yJ se presentarán en pliego 
cerrado, admitiéndose solamente durante la primera 
media hora del acto ó sea hasta las diez y media 
en punto de la m a ñ a n a , Al mismo tiempo que los 
pliegos deberá presentarse y entregarse también la 
carta de pago que acredite que el licitado ha con
signado como garant ía provisional para optar á la 
subasta, en la Caja de depósitos de la Tesórería 
general de Hacienda la cantidad de 366 pesos con 
27 céntimos. Serán nulas las proposiciones que fal
ten á cualquiera de los requisitos que van indicados 
y aquellas cuyo importe exceda del tipo presu
puesto. En el caso de que proceda una licitación 
verbal por empate la mínima puja admisible será 
de 100 pesos. 

Manila, 5 de Marzo de 1895.—J. Jimeno Lassala. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Ingeniero de Obras públicas del distrito de Manila. 

Don vecino de , . con cédula per
sonal. . . clase núm expedida porjla AdminiS" 
tración de Hacienda pública de. . . en. . . . de. . . , 
do 189,... enterado del anuncio públicado en la 
Gaceta de Manila, del dia.... del mes de ú l 
timo (ó de la fecha) y de los requisitos que exigen 
para la adjudicación en concierto particular del su
ministro de sillares labrados de granito con destino 
á las obras de reedificación del Palacio del Gober
nador general y con conocimiento de todas las obl i 
gaciones que señalan los pliegos de condiciones que 
han de regir en el servicio, se compromete á tomar 
este por su cuenta por la cantidad de (aqueí importe 
en letra y n ú m e r o ) . 

Manila de de 1895. 
(Firma y rúbrica del proponente.) 
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CTCION GENERA.L D E MONTES 
ĵ SP^ (Se concluirá.) 

obrantes en la Junta Provincial según 
^ ^ m i t ^ " Por el Presi(ieQte de dicha- Junta 
^fo'ctabre últ imo. 

pueblo de Tanamn. 

de los interesados. 

Una Bodriguez. 

^agpaníay. 
kel ^mbres. 

undo Maguaye. 
paoganiban. 

jOD 

restre 
iplicio 

ando 
ador 

serie0 
restre 

líplicio 
wrin0 

^ontilia. 
pangilana. 
González. 

Trinidad. 
Bracahia* 
Tórrenos. 
Santing. 
pamplona. 
Avelino. 
Oña. . 

D0D Maminting. 
ae0I] Castillo. 
,10 Caitillo. 

^tiaDO de Jesús, 
lostiano Meer. 

3 Llanto, 
yestra Velazco. 
| Castillo, 
rero Vagan, 
rto Castillo, 
-lo Macaisa, 
vador Vargas. 

o Paz, 
L'n Villanueva. 
ion Lucido. 
DOD Oñale. 
otos Terrones, 
lerino Matanguijan. 
vador Sañana. 
Tador Panganiban. 
vador Gomia, 

fcplicio Avelino. 
león áe la Cueva, 
gio Rivera, 

[non Layóla, 
(oros» Manaig. 

Ñor Platón. 
Frecilla. 

btiago Lanling. 
icuaio Pérez. 

Nombre de los interesados. 

D. Teodorico Poblete. 
Teodoro Marndo. 
Tomás Tapia y Sierra. 
Tomás Mercado. 
Teodorico Poblete. 
Teodoro Lantiüg. 
Teodoro Iglesia. 
Tomás Terrible. 
Teodoro Mega. 
Tom&s Búrgos . 
Tomás Manicatin. 
Tomás L i r i o . 
Teotista Malabanan. 
Toribio Pérez. 
Tomás Briones. 
Teodorico Lumbres. 
Tomás Carandang, 
Tomás Lugo. 
Tomás Terrible. 
Valentín Dimayuga. 
Víctor Castillo. 
Vicente Paghantoy. 
Victoria Pantaleon. 
Vicenta Leyva. 
Vicente Gamitan. 
Vicenta Leyva. 
Victoriano Pacheco. 
Vicenta Leyva. 
Vicencio Tabin. 
Victoriano Pamplona. 
Valentín González. 
Vicente Saguan. 
Victor Perrea. 
Venancio Castillo, 
Valentín Lucido. 
Vicente Laureola. 
Victoriano Rivera. 
Venancio Castillo. 
Vicente Rivar. 
Venancio Guzman. 
Victoriano Llanos. 
Vicente Balahadia. 
Valentín Dimayuga. 
Vicente Magpantay. 
Vicente Salivo. 
Vicente Mohingyanc. 

Pueblo de Taysan. 

"gel Agregado, 
bélica Mercado. 

Zara, 
tonio Espíritu, 
tonio Hernández, 
tonio Agairre. 
itonio Ciavería. 
ijonio Magtibay. 

Ranairez. 
Neto Dagli. 
*"o Zara. 
lastasio Aro. 
tonia Zara, 
^ia Gaita. 
) ^ Villena. 
ln*0 Gutiérrez, 

^ Maiaboan. C'80> las Alas, 
^^o Sanvictores. 

^ Ebreo. 
Perez-J^etana. 

! 0 > Aldav 

S Br i^s . 
P^gan. 

1 - . taranta. 
ra Amada, 

0 ^Qdoja. 

D. Calixto Estoya. 
Catalino Bianzan. 
Cipriano Pasena. 
Criepulo Barbaira. 
Cirilo Danaua. 
Crisanto Jortngal Fran

cisco. 
Canuta de las Alas. 
Goraelio Marasigan. 
Celedonio Aclan. 
Doroteo Bolena. 
Dionisio Rodelas. 
Daniel Escal. 
Daniel Gapili, 
Desideria Asis. 
Evaristo Mayo. 
Eulalio Guerra. 
Esteban Bar i l . 
Evaristo Mayo. 
Eleno Vinali . 
Francisco Baste. 
Florentino Pérez. 
Fernando Dagli. 
Fausta Amarillo. 
Felipe Enr i l . 
Feliciano Bianzon. 
Félix Bianzon. 
Félix Ona, 
El mismo. 
Fiaviano Manalo. 
Félix Licarte. 
Gertrudis Panganiban 
Gabriela Capili. 

D, Gregorio Arias. 
Gerónima Estoya. 
Guardiano Espina. 
Gregorio Mendoza. 
Guillermo Gutiérrez. 
Hilario Reyes. 

;•' Hermógenes Amada. 
Isabelo Ebreo. 
Ignacia Cubil. 
Ignacia Lara. 
Isidoro Hernández. 
Inés Montalbo. 
Inocencio llagan. 
José Perca. 
Juan Pérez . 
Joaquín Bianzon. 
Juan Barbaira. 
Juan Escopio. 
Juan Salang. 
Jacinto Guerra. 
Jorge Armero. 
José Escala. 
Juan Bedoña. 
Jacoba Ramos. 
Juaa M. Mercado. 
Josefa Gorra. 
José Capili. 
José Tianco. 
Juan Tianco. 
Juan Gutiérrez. 
José Macaraig. 
Julián Comiso. 
Jul ián Au Septaagen-

cia. 

Juan Esguena. 
Juan Hormolla. 
Juan Ona. 
José Ciar de Jesús . 
José Tianco. 
Juan Peradilla. 
Lúeas Barbaira. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Lorenzo Hornilla. 
Lino Velazquez. 
Lucia Braga. 
Luis Bayon. 
Ladislao Beraña. 
Lúeas Brasa, 
Lucio An . 
Lúeas de los Reyes. 
E l mismo. 
El mismo. 
Luisa Gorachea. 
Luis Rosario. 
Lúeas Manalo y otros. 
Leoogina Viseral. 
Manuel G. Martínez. 
Macario Áotipolo. 
Manuel F. Martínez. 
Macario Gutiérrez. 
Macario Bautista y 

otros, 
Maria Arceo. 
Mariano Amada. 
Marcos Aquino. 
Manuel Mendoza. 
Márcos Enr i l ; 
Ei mismo. 
María A n . 
Marta Franco. 

Pueblo 
D. Antonio Icat. 

Alejo Macalaguim. 
Alfonso Ganados. 
Ánacleto Alearas. 
Alejandro Capasía. 
Agustín Alvaro. 
Alejandro Mesívas. 
Anacleto Bascoguin y 

otro. 
Anastasia Bahía . 
Anacleto Panaligan. 
Anastasia Babia. 
Antero Adoro. 
Aguedo Pé rez . 
Antonio Cabalag. 
Bartolomé Carandang. 
Bernardo Basit. 
Balbino Abeno. 

D. Máximiano jagtibay. 
Mariano Berna. 
Máximiano aangsíng. 
Máximiano illanueva 
María Macangay, 
Macario Javir. 
Maria Semu, 
^ a r t i n Alceo' 
^ á r c e l o Maisigan. 
Mariano Peadilla. 
Nicomedes ara. 
Nicolás Gubrrez. 
Olégario A.aranto. 
Pablo Macaiiad. 
Prudencio riones. 
Pió Gonzalc. 
Pantaleon Ihga. 
Petrona Butista. 
Pioquinto brmi l la . 
Pablo Zara 
Pedro Umíi. 
Petrona Zaa. 
Ponciano áfrica. 
Pedro Bedña . 
Pedro Perz. 
Plácido Jater. 
Pablo A n . 
Pedro Maíija. 
Pedro Agürre . 
Prudencio Ramírez. 
Perfecto Bcal. 
Reducindo Caray. 
Ramona Qitierrez. 
Ramona Eoriogo. 
Remigia Girag. 
Regina LiBnsmg. 
Silvina Sdit. 
Serapia Cieto. 
Simón deSTilIa. 
Santiago Ebreo. 
Simplicio Mera. 
Silvino Gatierrez. 
Sotero Arellano. 
Severino G-utierrez. 
Silvino Lucos. 
Severino Estoya. 
Simeón Guartero. 
Tomás Hormilla. 
Tiburbio Capitán. 
Tomás Gutiérrez. 
Tomás de Castro. 
Tranquilino Pinear. 
Teodoro Viseral. 
Timoteo Achoy. 
Telesforo Manalo. 
Tomás Valila. 
Tomás Cos. 
Tiburcio Leyco. 
Tomás Ramírez. 
Ventura Macalalad. 
Valeriana Cl&vería. 
Venancio Aclan. 
Velentin Beraña. 
Victoriano Arpía . 
Vicente Beraña. 
Victoriano Favorito, 
Ventura de Chaves. 
Victor Andal. 
Vicente Favorita. 
Vicente Cajulí. 
Vicente Arceo. 

de Tuy. 
D. Bernardo Ruffy. 

Baldomero Robles. 
Benigno Baquellas. 
Brígido Robles. 
Catalina Bahica. 
Oiriaco Rodríguez. 
Ciríaco Galaguím. 
Cirilo García. 
Catalino Apasíble. 
Cirilo García. 
Celedonia Bulaclac. 
La misma. 
Idem id . 
Casimiro Magahis. 
Ciríaco Manalagaim. 
Sisenando Felles. 
Cornelio Abelleza. 
Casimiro Bason. 

Pueblo de 
1). Castor Castillo. D 

Catalino Valdez. 
Dominga Sámente . 
Dalmacío Jarmin. 
Dámaso Macalaguim. 
Esteban Gallardo. 
Estefanía de Guzman. 
Eduarda Abena. 
Elena Monelo. 
Eulalio Valdes. 
Engracia Alares. 
Eduardo Villavícencio. 
Emeterio Bacallo. 
Earique Valdez* 
Eustaquio Digno. 
Florentino Granados, 
Feliciana Malabanan, 
^iaviana Arcemíta. 
Fernando Bahía. 
Felipe Andreos. 
Florentino Camigue. 

Florentina Adoptante. 
Fruto Villanueva. 
Fabián Valdes. 
Felipe Basco. 
Faustino Macalindong. 
Gabino Capacia. 
Gabíno Paga rá . 
Guillermo Ilustre. 
Gonzalo Atienza. 
Gregorio Rodríguez. 
Germán Custodio. 
Graciano Dulce. 
Graciano Panganiban. 
Honorio Destrosa. 
Isidoro Bulaclac. 
Ignacio Legaspi. 
Isabelo Filler. 
Irene Custodio y otros. 
Juan Pérez. 
Jorge Carbayas, 
José Macalaguin. 
José Oabases. 
Jul ián Ramos. 
Julián Destresa. 
Juan Panatigan. 
Juan Avellanosa. 
Juan Valeres. 
Juan Aliende. 
Jacobo Filler. 
Josefa Adoptante. 
Jacobo Macalindong. 
Joaquín González. 
Julián Ramos. 
Juan Botnong. 
Julián Anbalada. 
Juan Adoptante, 
Julián Ramos. 
José Ramírez , 
Lino Fernandez. 
Luis Caduciera. 
Lino Destreza. 
Luis Barojon. 
Luis Bragado. 
León Panaligan. 
Lorenzo Granadas 
Lorenzo de la Rosa. 
Luisa Benter, 
Luciano Gómez. 
Lino Macalaguim. 
María Rodríguez. 
Manila, 21 de Diciembre 

general, J. Guillelmi. 

Tuy. 
. Manuel Aranl lo . 
Maria Dimapiles. 
Mariano V . Ramos. 
Mariano Gantoja. 
Manuel Callejas. 
Macario de Guzman» 
Máximo Panganiban» 
Miguel Capuyong. 
María Alvende, 
Mariano Marella, 
María Apasible. 
Manuel Abejero. 
Macario Granados, 
Mariano Ascuas. 
Miguel Bacalso. 
Macario Granados. 
Marianos Hernández, 
María Abiad y otro, 
Macario Macalindong. 
Nicolás Ruffy. 
Nemesio Pérez. 
Natalio López. 
Nicolás Barniqui y otros, 
Nicolás Ramos. 
Norberto Aravez. 
Proceso Fronda. 
Perfecta Bahía. 
Pablo Panganiban. 
Perpetuo Ilustre. 
Pedro Guier. 
Pedro Aleriea. 
Plácida Legaspi. 
Pedro Valdea. 
Paetor Esteban. 
Petrona Mendoza. 
Pedro Inciong. 
Pedro Cabdu. 
Pastor Castillo. 
Resalió Macalalad. 
Ramón Mangubat. 
Ruperto Inciong. 
Regino Bulaclac. . 
Regino Viilanueva. 
Rodrigo Macalindon. 
Rosauro Mendoza. 
Romualdo Macalaguim 
Román llegan y otro. 
Santiago Apecible. 
Sixto Adatayao. 
Simplicio González. 
Severo Austria. 
Santiago Lusijoco. 
Sixto Aspero. 
Teodorica Aliende. 
Tomás Bahia. 
Tomás Macalaguim. 
Tomás Albiad. 
Toribio Herñes . 
Telesforo Panaligan. 
Teodoro Magahis. 
Tomás de Jesús, 
Ulpiano Dorotea. 
Vicente Andalan. 
Vicente de Guzman. 
Victoriana Buhay. 
Vicenta Valdez. 
Vicenta Marcilla. 
Victorio Dacillo. 
Victoriana Salvación. 
Valentina de Jorge, 
Venancio Capacio. 

de 1894.=EÍ Inspector 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca« 

bocera un caballo de pelo castaño cogido suelto sin 
dueño conocido en el barrio de Patay de esta misma 
comprehensión, destrozando sembrados de utilidad, se 
anuncia al público para que por el término de 30 d í a s 
contados desde esta fecha, se presente en este Go
bierno el que se considere dueño de dicho animal £ 
reclamarlo con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 2 de Marzo de 1895—Antonio^O. Valdes. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA; 

Los dias 16, 17 y 18 del presente mes á las 
8 1|2 de la m a ñ a n a , deberán celebrarse los actos 
públicos de 1.a y 2.a enseñanza en el Ateneo Mu
nicipal, y la solemne distribución de premios ten
drá efecto el mártes 19 de dicho mes á las 8 1\2 
también de la mafiana. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde, Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento, se anuncia 
para conocimiento de los padres ó tutores de los 
niños que asisten á las clases del referido Ateneo 
Municipal, por si gustan concurrir á los mencio
nados actos, que serán presididos por la corpora
ción Municipal. 

Manila, 5 de Marzo de 1895.—Beroardino Mar-
zano. 3 

«o 

& 
Q 

O 
«-
a 
PÍ n 
£ 
S 
m 

m 
a 

•< 

m 
tn 
ta 

0\ 
00 

•a 

J 3 

yo 

••3 £ 

<u 
- Q 

O g 
•o c ̂ . 

as 

a «a u 

- g 

o ^ •o — 
O 

. 2 1 

c 

N 
r^OO o 

00 00 N t -
«O tr> r j -
i - i CO t-» 0\ >« 

>-' oo N r>. 0\ t ^ - O •«*• N M 1-1 ^- O 

2 a ^ - i O v tn 

Q « 
O O ONVO 
O O rO 
O i-» • i O. 

i o i } - c) 
r - oo N r«» 
« oo *^ o» o 

V 

5 
23 o 

00 O N O i -
"O CTv LO T}- « 
>-< VO w un 
1- « oo O r^. 
O t— vo T1- N 
CJ « ^ . w 

< 
s 
t 
w 
Q 
en 
o 
O 
Oí 
W 
Q 
W 
Q 

< 

u 

S | 
a. o. 
>. o 

en 

o a 
c u 
a i ' ST 

•S 8 
O 

5; -o 
W S 

S 1 
Di? 
en 
Cd 
tí 

o <u 

oí i ; 

o o 

^ o 
O N w O <£> 
« O v o 

Ü fO o o I o-. 

' J- r o v o O 
vo r o TÍ- I O 

O - i «-^ Tf-
oo O t - . v o r-~ 
OO í ^ v o r o N 
« w TÍ- O 

O O 
I—I 

<: 

w 
co 
O 
co 
O 
W 
Q 

a. 
O 

a 

oo oo ^ 

•a 

I 
s 

I 

O 
H 
O w fe w 
2 ; 

co 
O H p—i 
W3 
O 

•5 C 

? fe 

O C3 

E a « ¿ 'g 5 ó 
c H « a :5 
o .5 " o 2 

> aj ^ > W 

o. 
«3 

o í 
tn .¡2 o > 

S 2 

PROVISORATO Y VICARIA G E N E R A L 
DEL ARZOBISPADO DE MANILA. 

Por providencia áe esta fecha, dictada en e! es
pediente de su razón por el I l tmo. Sr. Provisor y 
Juez de Capellanías del Arzobispapo, se manda sacar 
á pública subasta para el dia Jueves 28 del actual, 
á las 11 en punto de la m a ñ a n a , en los estrados 
de este Tribunal Ecleciástico, el arrendamiento de 
las tierras situadas en los lugares denominados Pan-
ginay del pueblo de Bigaa y Turó del de Bocaue 
ambos de la provincia de Bulacan, pertenecientes 
á una de las Capellanías fundadas por P.a Beatriz 
Corone), con arreglo al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se halla de manifiesto en el oficio 
de mi cargo. 

Manila, 4 de Marzo de 1895,--Cuyugan. 

Edictos. 
Don Sepdo Isaac de las Pozas y Langrc Juez de l.a instancia del 

distritde Qaiapo y Decano de los de e«ta Capital. 
Por «presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Mendoza natural 

deS. Rafl Bulacan vecino de Caloocan de 17 años de edad, de estado 
soltero ¿oficio doméstico, hijo de Felipe y de Simona S. Diego, 
para queu el término de 30 dias contados desde el siguiente al de 
la publición de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en ste Juzgado ó en la cárcel ptíblica de esta provincia al 
objeto dresponder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
cansa nu. 5552 que instruyo por estafa, apercibiéndole á su vez 
que de 1 verificarlo así será declarado rebelde á los llamamientos 
judiciales)aríndole en couslcuencia los perjuicios á que en derecho 
üubicre Ijar. 

AsimisD ruego y encargo á todas las demás autoridades y agen
tes de juicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por 
este edict quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado t Manila Juzgado de l.a instancia del distrito de Quiapo 
á 4 de Mzo de 1895.—Segundo Isaac de las Hozas y Langre.=Ante 
mí, JKustEuio V, de Mendoza. 

Por elpresente cito, llamo y emplazo á Hilario de Jesús natural 
de Taguigvecino de Quiapo de 28 años de edad de estado soltero 
de oficio jebero para que en el término de 30 dias contados desde 
el siguien; al de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manihse presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia ,1 objeto de oir sentencia recaída en la causa núm. 5444 
que se le siguió contra el mismo por violación apercibido que de no 
hacerlo a le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado e Manila y Juzgado de l.a instancia de Quiapo 4 de Marzo 
de l895.-Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí, Eustaquio V. de 
Mendoza. 

En vind de providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. 
Don Rosodo Rufasta de Requesens, Juez de Paz é interino de 
primera intancia del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa 
criminal nm. 3516 que se instruye contra Agusíiaa Quiambao sobre 
estafa, se cita por medio del presente edicto á la testigo Anacle-
ta Lozanc que ha sido vecina del pueblo de Navotas, para que 
dentro del término de 9 diag comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgdo sito en la calle de Salinas núm. x7, á fin de prestar 
declaraciói en la mencionada causa, «percibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Manila, 2 de Marzo de 1895.—El Escribano P. Antonio Martinsz. 
—V.o B.oRufasta. 

Por proídencia dictada en el dia de hoy en la causa núm. 3582 
contra Isidtro del Rosario y otros por hurto se cita llama y emplaza 
á Don Fraicisco Hamas empleado que fué de Hacienda de la pro
vincia de Bilacan, para que en el término de 9 dias á contar desde 
la fecha d; la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta captal se presente en este Juzgado sito en la calle de Sa
linas del trrabal de Tondo con objeto de .declarar en la mencio
nada causa con carácter de testigo, en la inteligencia que de no 
hacerlo así le parara el perjuicio consiguiente. 

Tondo 2 de Marzo de 1895.—El Escribano, Joaquín Argote.— 
V.o B.o Rufasta. 

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. Don 
Rosendo Rufasta de Requesenz Juez de Paz é interino de l .a instancia 
del Distrito de Tondo de esta Capital en la causa núm. 3516 que se 
• p a V . M y contra Aguavlua Quiaubao , s u b i c estafa, He sita por medio del 
presente edicto h la nombrada Gregoria criada que fué de los con 
surtes Francisco de Guzman y Paula Claudio domiciliados en la calle 
de Asunción núm. 37 del arrabal de Binondo, para que dentro del tér
mino de 9 dias comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado cito, 
en al calle de Salinas núm. 17 á fin de prestar dsclaración en la 
mencionada causa, apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, 

Manila, 5 de Marzo de 1895.—V.o B.o, Rufasta E l Escribano, 
Joaquín Argote. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Binondo recaída 
en la causa núm. 3 contra Toribia Fajali por hurto se cita, llama 
y emplaza á Felipa de los Santos, vecina que fué en el pueblo de 
S. Juan del Monte de esta provincia á fin de que. por el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presente en este Juzgado para prestar de
claración en la referida cau-a, apercibido que de no verificarlo dentro 
del espresado término le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 4 de Marzo de 1 8 9 5 » — C i ñ e d o ^ 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de l.a instancia de este partido etc. 
Por el presente cito llamo y emplazo al que fué Médico Titular 

de esta Cabecera D. Antonio Blanco para que por el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, se presente en este Juzgado para declarar en la causa 
núm 755 que instruyo por homicidio apercibido que de no hacerlo 
dentro del citado término le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 28 de Febrero de 1895.—Justo Ruiz de Luna.— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Felipe Sumagpang vecino del pueblo de Lobo de esta provincia 
para que por el término de 30 dias contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera para de
fenderse del cargo que contra el mismo resulta en la causa núm. 206 
que instruyo por hurto bajo apercibimiento de que en otro caso le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lipa 1.0 de Marzo de 1895.—Justo Ruiz de Luna.—Por mandado 
de su Sría, Yicente S- Villanueva-

Don José Ruiz de Luzuriaga Juez de Paz de esta Cabecera é inte
rino de l.a instancia del Juzgado de Bacolod quede estar en el ac« 
tual ejercicio de estas últimas funciones, el infrascrito actuario da fé. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado Sixto Mescardo 
casado de 32 años de edad, natuual de Malate arrabal de Manila, 
labrador veciro de la Carlota de este distrito, para que en el término 
de 30 dias coitados desde esta facha se presente en eite Juzgado á 
responder los enrgos que contra él resultan en la causa núm- 6160 
por juego bajo apercibimiento que de no hacerlo el mismo dentro 
de dicho término le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar con arreglo á la Ley. 
i;- Dado en Bicolod á 14 de Febrero de 1S95.—J«sé Ruiz de L u 
zuriaga.—Ante mi. Manuel Crame. 

Por el presente cito, llamo y emplazo el proĉ  
reano N. autor de las iesionea de Mariano D a y ^ 
mino de 30 dias contados desde la publicación ' 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este J ^ 
fendérsele los cargos que contra el mismo ¡¿ 
núm. 10 seguida de oficio por Lesiones, apercibí 
ficarlo le pararán los perjuicios que en derecho ^ 
5̂ , Dado en Bacolod á 13 de Febrero de 1895..̂  
riaga.—Ante mí, Manuel Crame. 

Don Patricio López y Sixto Juez de Paz, del i_ 
vincia de Tarlac, que de estar en pleno ejercî  
yo el Secretario certifico. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testi?0 
para que dentro del término de 9 dias á pariit"; 
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de y 
en este Juzgado de Paz situado en la calle Real 
Victoria, para delarar en, el juicio de faltas sobrt¡ 
pende en dicho Juzgado contra Leoncio Mejia; , 
de no hacerlo le parará los perjuicios que hubiê  

Dado en el Juzgado de Paz de Victoria á 4 (j, j 
Patricio López.—Por mandado del Sr. Juez, 

Don Alejandro Testar y Font Juez de primera lnJ 
trito de Barotac viejo, que de estar en el actt, 
funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procen 
so Baldecanas natural y vicino de Cabatuan para-, 
de 30 dias contados desde la publicación del ptg» 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Ji ^ 

, cia de justicia en la causa núm. 1467 por falsü' 
entendido que de no hacerlo pasado dicho téraJ 
dicha causa en su ausencia, y rebeldía parándole ^ 
siguientes. 

Dado en Pototan 15 de Febrero de 1895,=^ 
Por mandado de su Sría.., Antonio Martínez. 

Don José María Gutiérrez Répide Juez de i.a inst» 
de este distrito de Tarlac. 

Por el presente cito y llamo á los herederos Ú 
Hernández Chan-Chichon que estaba domiciliado 
Victoria de esta provincia y que falieció en el R{ 
José de Manila, para que dentro de 15 dias se pre«J 
gado para un asunto que les interesa en la causa nilu 
nisio de Jesús y otros por robo y lesiones graves, 
de no verificarlo dentro de dicho término, les puj 
que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de I a instancia de Tarlac 
de 1895.—José María Guiierrez.—Ante mi, Paulino 

Don José de la Torre y Castro i.er Teniente ConJ 
Sección de la 6.a Linea del 20 Tercio de la Gu 
instructor de la causa núm. 546 instruido conin 
y otros por el delito de ataj amiento y robo en cu 

Por el presente edicto citOi llamo y emplazo 
6 desconocidos autores del atajamiento y robo en 
el dia 30 de Noviembre del año 1894 en el barril 
de la jurisdicción de Lipa (Batangas). cuyo actual d: 
se ignora para que en el término de 10 dias, cent»! 
blicación en la Gaceta de Manila, comparezca en 
que tiene su residencia oficial en la casa cuartel de 
de esta Villa, con el fin de responder á los cargos, 
tada causa les resultan, apercibiéndoles que de no h. 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar; pues así 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Lipa á 2 de Febrero de 1895.—José de 

Don Manuel Ros Sánchez i.er Teniente de Infanteí 
de la 5.a Sección de la 2.a Líoea del 20 Tercio 
Civil y Juez instructor de una csusa seguida 
lentísimo Sr. Capitán General de este distrito pi 
secuestro en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria, llamo cito y empl 
llamado Francisco Salvador natural de Sta. Cruz 
varios desconocidos, esto» últimos como autores ( 
cuestro, en la madrugada del dia 16 de Agosto de 
tiojde Buli, del barrio de Cupang del pueblo Muntinlnpi, 
de Manila, llevándose cinco carabaos propiedad de 
López, vecino del pueblo de Binan de la provinca 
para que en el preciso término de 30 dias contados 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Maml' 
esta casa cuartel de este pueblo de Tamboboa? 
para responder á los cargos que les resultan en 1 
cibimiento de que si no comparecen en el plazo fi)1 
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya ^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey ^q. ^ 
bre S. M. la Reina regente del Reino, exhorto y 
las autoridades tanto civiles como militares y de pô f 
que pactiquen activas diligencias en busca del ^ 
Salvador y de los indicados desconocidos y en 
dos los remitan en clases de presos con las segu 
á la Cárcel de Bilibid y á mi disposición, pues 
dado en diligencia de este diac 

Dado en Tambobong, á los 31 dias del mes 
Manuel Ros. 

Don Ventura Alvarez é Ibarso, Capitán de la 71 
21 Tercio de la Guardia civil. Juez Instructor11 
sigue contra 5 paisanos desconocidos por el de'110 
cometido en la noche del 27 de Enero líltim0 
D. Tomás Susniel vecino de la Colonia de 
provincia de la Isabela de Luzon. 

Por la presente requisitoria llamo cito, y empl̂  
que provistos dos de ellos de Campilan robaron 
citada la cantidad de 32 pesos 3 alfileres 3 PE'NEL>5.J 
un rosario y 3 pares de aretes todos de oro 
que en el término de 20 dias á contar desde ^ 
Gaceta de Manila, comparezcan en la, casa cuart6 
yjjá mi disposición para responder á los cargosJ 
la mencioiiada causa que por tal motivo me o3 
el delito ya mencionado bajo apercebimiento 
cen serán declarados en rebeldía parándoles 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q- ^' ' 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como 
practique activas diligencias en busca de los r6' ^ 
y caso de ser habidos los pi ndrán á mi <̂ |S? 
guridades debidas pues á si lo tengo acoro*1 
este dia. „ 

Dado en llagan á los 20 días del mes de Fet1, 
Capitán Juez Instructor, Ventura Aivarez. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.— 


